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ANTECEDENTES
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ART. 1 y 2

Ley que autoriza el nombramiento de los docentes contratados de las universidades 
públicas

 Autoriza de manera excepcional el nombramiento de 

docentes contratados de las universidades públicas en la 

categoría de Auxiliar.

 Reordenamiento de las plazas en el Registro 

Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 

Humanos del Sector Público (AIRHSP)

 Autorización extraordinaria de nombramiento y 

promoción de personal docente en plazas disponibles y 

registradas en el AIRHSP.

ART. 5

 Contratación de docentes en plaza existente (financiada 

y registrada en el AIRHSP)
1RA. DCF

Ley N° 31349

La Ley no exonera la 
presentación de los 
documentos de 
gestión (PAP).

Exonerado de la 
presentación de los 
documentos de 
gestión y opinión 
del MEF
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Aprueban normas para el registro de información en el Aplicativo Informático para el
Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público,
relacionadas a la implementación de los artículos 2, 5 y la Primera Disposición
Complementaria Final de la Ley N° 31349, Ley que autoriza el nombramiento de los
docentes contratados de las Universidades Públicas

Operativiza el registro en el AIRHSP:

 Establece requisitos

 Establece procedimientos

El registro se realiza de acuerdo a las disposiciones señaladas en la Ley N° 31349

Resolución Directoral N° 0129-2021-EF/53.01

https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-directoral/27028-resolucion-directoral-n-0129-2021-ef-53-01/file


REGISTRO EN EL AIRHSP 
APLICACIÓN DEL ART. 1 Y 2 DE LA LEY N° 31349
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• Nombramiento de personal 

contratado que ingresó por 

concurso público.

• Nombramiento en la Categoría de 

Auxiliar

• Debe existir plazas orgánicas

• Reordenamiento en el AIRHSP en 

90 días de entrada en vigencia de 

la Ley N° 31349 

PAP

La ley no exonera la presentación de los documentos de gestión

El nombramiento automático corresponde al personal que se encuentra contratado y registrado 
en el AIRHSP

Características. Art. 1 y 2 Ley N° 31349
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1 2 3 4 5

 La Universidad envía 

oficio a la DGGFRH 

solicitando la opinión 

favorable para la 

aprobación o 

modificación de su 

Presupuesto Analítico 

de Personal para el 

Año Fiscal 2021

 Requisitos establecidos 

Art. 13 Directiva N°

0005-2021-EF/53.01

 Informe de la ORH con 

detalle las plazas de 

docentes contratados 

que cambiarán a 

plazas de docentes 

auxiliares

 La DGGFRH evalúa 

y emite opinión a la 

propuesta de PAP de 

la Universidad

 La DGPP emite 

opinión a la 

propuesta PAP 

respecto a la 

disponibilidad 

presupuestal

 La DGGFRH 

comunica la opinión 

a la Universidad.

 La ORH de la 

Universidad solicita 

a la DGGFRH la 

modificación de las 

plazas a categoría 

de Auxiliar en el 

AIRHSP

 Adjunta PAP

 Relación en Excel 

de las plazas a 

modificar

 Plazo de 

presentación 

15/11/2021

 La DGGFRH 

procede con la 

modificación en el 

AIRHSP

 Luego, comunica a 

la Universidad para 

que proceda 

realizar el Alta de 

Personal

 La ORH de la 

Universidad solicita a 

la DGGFRH el 

cambio de condición 

laboral a “Nombrado” 

en el AIRHSP

 Adjunta Resolución 

de Nombramiento

Procedimiento. Art. 2 RD N° 0129-2021-EF/53.01

https://www.mef.gob.pe/es/normatividad-rp/sobre-el-airhsp/26089-directiva-n-0005-2021-ef-53-01/file


REGISTRO EN EL AIRHSP 
APLICACIÓN DEL ART. 5 DE LA LEY N° 31349
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• Autoriza nombramiento, ascenso y 

promoción de personal docente

• Se realizan en las plazas 

disponibles y registradas en el 

AIRHSP 

(Principal/Asociado/Auxiliar)

• Plaza en estado vacante

Exonerado de la presentación de los documentos de gestión y opinión del MEF

Características Art. 5 Ley N° 31349
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1 2 3

 La Universidad realiza el 
nombramiento y promoción 
de personal docente de 
acuerdo a lo establecido en 
el Art. 5 Ley N° 31349

 Luego realiza el Alta de 
personal en la Plaza existente 
del AIRHSP

 La ORH mediante oficio 
solicita a la DGGFRH modificar 
la condición laboral a 
“Nombrado”

 Adjunta copia de la Resolución 
de Nombramiento o 
promoción docente

 Adjunta informe de la ORH con 
detalle las plazas vacantes del 
AIRHSP que serán objeto de 
modificación de la condición 
laboral.

 La DGGFRH realiza la 
modificación de condición 
laboral en el AIRHSP

 La DGGFRH Comunica a la 
Universidad las 
modificaciones realizadas

Procedimiento. Art. 3 RD N° 0129-2021-EF/53.01



REGISTRO EN EL AIRHSP 
APLICACIÓN DE LA 1RA. DCF DE LA LEY N° 31349
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• Autoriza contrato de personal 
docente de pregrado

• Plaza financiada y registrada en el 
AIRHSP

Decreto Supremo N° 418-2017-EF

Exonerado de la presentación de los documentos de gestión y opinión del MEF

Características. 1RA. DCF LEY N° 31349 

https://www.gob.pe/institucion/mef/normas-legales/229283-418-2017-ef
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1 2

 La Universidad realiza la 
contratación de personal docente 
de acuerdo a la 1ra. DCF Ley N°

31349 

 La Universidad debe verificar si 
existe plazas disponibles (vacantes) 
y registradas en el AIRHSP de 
docentes contratados Tipo A y Tipo 
B.

 La Universidad realiza el Alta de 
personal en la Plaza existente del 
AIRHSP

Procedimiento. Art. 4 RD N° 0129-2021-EF/53.01



CONTACTO



Contáctenos

Especialista Celular (RPC) Correo Zona de asistencia*

Luz Fiorella Diaz Villanueva 940392898 ldiazv@mef.gob.pe 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, 

Moquegua, Pasco y Tacna

Juan Carlos Alcalde Leon 940372372 jalcalde@mef.gob.pe
Amazonas, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, La 

Libertad, Lambayeque, Loreto y San Martín

Luis Alberto Iquira Vargas 940420030 liquira@mef.gob.pe Ayacucho, Huancavelica, Ica, Lima y Puno

Gustavo Javier Jiraldo Gamarra 949144670 gjiraldo@mef.gob.pe
Áncash, Huánuco, Junín, La Libertad, Loreto, Piura, 

San Martín y Tumbes

Maribel Paredes Gallegos 940388784 mparedes@mef.gob.pe
Apurímac, Cusco, Huancavelica, Loreto, Madres de 

Dios y Ucayali

*Ver entidades

 ConectaMEF

 Directorio de Sectoristas DTRI

 Por sector

 Por unidad ejecutora
 Consultas relación a:  Aplicativo informático: 

soporte_airhsp@mef.gob.pe

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=102010&lang=es-ES&view=article&id=3399

mailto:ldiazv@mef.gob.pe
mailto:jalcalde@mef.gob.pe
mailto:liquira@mef.gob.pe
mailto:gjiraldo@mef.gob.pe
mailto:mparedes@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/contenidos/rec_publicos/documentos/entidades_conectamef_DGGFRH.xlsx
https://www.mef.gob.pe/contenidos/rec_publicos/documentos/directorio_DTRI_por_sector.pdf
https://www.mef.gob.pe/contenidos/rec_publicos/documentos/directorio_DTRI_por_unidad_ejecutora.xlsx
mailto:soporte_airhsp@mef.gob.pe


Datos importantes

Hasta el 15/11/2021, Las Universidades Públicas solicitan a la DGGFRH la 
modificación del AIRHSP para el reordenamiento de plazas (Art. 2 de la Ley 
N° 31349)

No se exonera la presentación de los documentos de gestión (PAP) para la 
aplicación del Art. 2 de la Ley N° 31349.

Se exonera la presentación de los documentos de gestión (PAP) para la 
aplicación del Art. 5 y la 1ra. DCF de la Ley N° 31349.

La aplicación del Art. 5 y la 1ra. DCF de la Ley N° 31349, se sujeta a las 
plazas disponibles y registradas en el AIRHSP.
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Gracias


